
 

Servicio doméstico. S.A.C.. 

 

¿El SAC de la empleada doméstica va incluido en la liquidación del sueldo de 
Diciembre, o se debe pagar por separado? ¿Cuál es la fecha de pago? 

El S.A.C. se liquida por rubro separado, puede ir en el mismo recibo pero rubros separados. 
Fecha de pago 31/12/19. 
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